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C. Marco Antonio Rodríguez Hurtado, Presidente Municipal Constitucional de Tlalnepantla de 
Baz, Estado de México, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 128 fracción 
XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como los artículos 48 
fracción III, 86, 91 fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, a sus 
habitantes hace saber:
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ACUERDO POR EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE 
BAZ, ESTADO DE MÉXICO, APRUEBA EL NOMBRAMIENTO DE OFICIALES 
CALIFICADORES. 

Que en la Cuarta Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, celebrada en fecha 
tres de febrero de dos mil veintidós en el Segundo Punto del Orden del 
Día: Con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracciones 
I párrafo primero y II párrafo primero de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 párrafo primero, 122 párrafo 
primero y 128 fracciones II, VII y XIV de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 
31 fracciones XVII, XXXIX y XLVI, 48 fracciones II, VI y XXV, 148 párrafo 
primero y 149 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México; el Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado 
de México, ha tenido a bien aprobar el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueba el nombramiento de la ciudadana Karla Viridiana 
Vázquez Toria; y de los ciudadanos: Luis Antonio León Cervantes, Roberto 
Miguel Pérez, Héctor Ulises Téllez Acevedo, Alfredo Hernández Granados, 
Juan Manuel Buendía Medina, Omar Puga Moreno, Pedro Mejía García, 
Francisco Javier Ledesma Martínez y Juan Adrián Trejo Chávez, como 
Oficiales Calificadores del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México. 

SEGUNDO. Se ratifica el nombramiento de la ciudadana Amor Esmeralda 
Jiménez Zariñán, como Oficial Calificadora del Municipio de Tlalnepantla 
de Baz, Estado de México. 

TERCERO. Cítese a las ciudadanas y ciudadanos, enunciados en los 
Resolutivos Primero y Segundo del presente Acuerdo, para que rindan la 
protesta de Ley. 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación.

Este Acuerdo fue aprobado por mayoría de votos.
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ACUERDO POR EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, 
MÉXICO, APRUEBA LA CONSTITUCIÓN E INTEGRACIÓN DEL COMITÉ DE 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL MUNICIPIO.

Que en la Quinta Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, celebrada en fecha 
once de febrero de dos mil veintidós en el Segundo Punto del Orden del 
Día: Con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracciones 
I párrafo primero y II párrafo primero de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 párrafo primero, 122 párrafo 
primero y 128 fracciones II, XII y XIV de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 
31 fracciones XXXIX y XLVI y 48 fracciones II y XXV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 1 y 2 fracción III de la Ley de Bienes 
del Estado de México y de sus Municipios; y Primero, Décimo Primero 
y Décimo Segundo de los Lineamientos para el Registro y Control del 
Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e 
Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de 
México; el Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado 
de México, ha tenido a bien aprobar el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueba la constitución e integración del Comité de Bienes 
Muebles e Inmuebles del Municipio de Tlalnepantla de Baz, México, para 
quedar de la siguiente manera:

 • Presidente: Secretario del Ayuntamiento.
 • Secretario Ejecutivo: Contralor Interno Municipal.
 • Vocal: Segunda Síndica.
 • Vocal: Tesorero Municipal.
 • Vocal: Director Jurídico.

SEGUNDO. Se Instruye al Presidente Municipal para que, a través de la 
Secretaría del Ayuntamiento, en el ámbito de sus atribuciones, notifique 
el presente Acuerdo a los integrantes del Comité de Bienes Muebles e 
Inmuebles del Municipio de Tlalnepantla de Baz, México, para los efectos 
legales conducentes.

TERCERO. El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación.

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos.
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ACUERDO POR EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, 
MÉXICO, APRUEBA LA CONSTITUCIÓN E INTEGRACIÓN DEL CONSEJO 
MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL.

Que en la Quinta Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, celebrada en fecha 
once de febrero de dos mil veintidós en el Tercer Punto del Orden del Día: 
Con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracciones I párrafo 
primero y II párrafo primero de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 párrafo primero, 122 párrafo primero, y 
128 fracciones II, XII y XIV de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 6.13 y 6.14 del Código Administrativo del Estado de 
México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones XXXIX 
y XLVI, 48 fracciones II y XXV y 81 TER de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México; 19, 20 y 21 del Reglamento del Libro Sexto del Código 
Administrativo del Estado de México; el Ayuntamiento Constitucional 
de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, ha tenido a bien aprobar el 
siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se autoriza la integración del Consejo Municipal de Protección 
Civil conforme al Anexo que forma parte del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se aprueba el Acta de Instalación y Primera Sesión del Consejo 
Municipal de Protección Civil, celebrada en fecha veintisiete de enero de 
dos mil veintidós.

TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación.

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos.
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Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México 2022 - 2024

C. Marco Antonio Rodríguez Hurtado
Presidente Municipal

C. Edmundo Rafael Ranero Barrera
Secretario del Ayuntamiento

C. Ivette Yadira Campos Padilla
Primera Síndica

C. Samuel Ugalde Chávez
Primer Regidor

C. Rafael Johnvany Rivera López
Tercer Regidor

C. Victor Manuel Pérez Ramírez
Quinto Regidor

C. Christian Alejandro Quintana Muñoz
Séptimo Regidor

C. María de Lourdes Curiel Rocha  
Novena Regidora

C. Marisela Blanquet Torres
Décima Primera Regidora

C. Arleth Stephanie Grimaldo Osorio 
Segunda Síndica

C. Teresa Garduño Suárez
Segunda Regidora

C. Nadya de Jesús Cruz Serrano 
Cuarta Regidora

C. Verónica Liliana Rocha Vélez 
Sexta Regidora

C. Iván Moisés Gatica López  
Octavo Regidor

C. Mauricio Ontiveros Salgado
Décimo Regidor

C. Carlos Alberto Cruz Jiménez
Décimo Segundo Regidor
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